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1 2024
Manual de Funciones y 

Competencias Laborales 3
ASINDECA / UNEPCA 

/SINTRACONCEJO 
/SINDICONCEJO

La Mesa Directiva del Concejo de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el 
articulo segundo del presente acuerdo, con participación de un delegado por cada 

organización sindical con derecho a voz, realizará la actualización integral del manual 
de funciones y competencias laborales de la entidad,  en el marco de la mejora del 
modelo organizacional, profesionalización y ampliación de planta, de acuerdo a la 

normatividad vigente, para lo cual expedirá la resolución de su actualización, una vez 
el Concejo de Bogotá apruebe el acuerdo respectivo.

100%

Las organizaciones sindicales 
participaron en la primera etapa 

de construcción del documento del 
Manual 

Resolución 272 de 2025

2 2024
ENCARGOS Y 
COMISIONES 8

ASINDECA / UNEPCA 
/SINTRACONCEJO 
/SINDICONCEJO

Para la aplicación del criterio de desempate en el procedimiento de Encargos, la 
Secretaría General y las Comisiones permanentes se entenderán como una sola 

dependencia
Se presenta la resolución 0785 de 2024 en sesión del 14 de noviembre de 2024. Las asociaciones sindicales n       100

Resolución 0785 de 2024, en 
carpeta de evidencias del 

2024, item 98.

Resolución 0785 de 
2024 12/11/2024

3 2024
MODALIDADES DE 

TRABAJO DIFERENTES A 
LA PRESENCIALIDAD

38
ASINDECA / UNEPCA 

/SINTRACONCEJO 
/SINDICONCEJO

La Mesa Directiva a través de la coordinación de la Dirección Administrativa, 
garantizará la implementación del teletrabajo de conformidad con el Acuerdo 821 del 
2021 expedido por la Corporación y acogiendo el Decreto 050 del 2023 y normatividad 

vigente, sin discriminación del nivel jerárquico con los funcionarios que cumplan 
mínimo tres (3) meses de servicio en el cargo que sea teletrabajable, para lo cual 

realizará la modificación de las resoluciones 0912 de 2022 y 689 del 2023, para que a 
partir de la vigencia del presente acuerdo se facilite el trámite de su otorgamiento y 

renovación en un término no mayor a 45 días hábiles una vez cumplidos los 
requisitos.

50% Se expide la Resolución 652 de 
2024 frente al teletrabajo

Carpeta de evidencias 
seguimiento a acuerdos 

2024 item 123
Resolución 652 de 2024

09 de 
septiembre de 

2024

4 2024
MODALIDADES DE 

TRABAJO DIFERENTES A 
LA PRESENCIALIDAD

42
ASINDECA / UNEPCA 

/SINTRACONCEJO 
/SINDICONCEJO

AUXILIO COMPENSATORIO DE COSTO DE SERVICIOS PÚBLICOS. Durante la vigencia 
del presente Acuerdo la Mesa Directiva del Concejo asignará los recursos para 
reconocer y pagar a los funcionarios que estén trabajando en la modalidad de 

teletrabajo, un auxilio para los servicios públicos, conforme a lo establecido en el 
Decreto 1227 de 2022. Lo anterior, siempre que exista disponilidad presupuestal y se 
realicen las operaciones presupuestales necesarias para la asignación. Este monto 

disponible se dividirá entre todos los trabajadores que estén autorizados y ejerciendo 
el teletrabajo, sin superar los valores señalados en el artículo 24 de la Resolución 

440 de 2023 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, o la(s) 
norma(s) que la modifiquen. 

 
Parágrafo: La Mesa Directiva a través de la Dirección Financiera dentro de los 
primeros cinco (5) días hábiles del mes de noviembre, definirá el sobrante de 

recursos de nómina para trasladar al rubro por el cual saldrá el pago para el auxilio 
compensatorio. 

100%

5 2024
MEJORA DE 

CONDICIONES PARA EL 
TRABAJO

59
ASINDECA / UNEPCA 

/SINTRACONCEJO 
/SINDICONCEJO

El Concejo de Bogotá D.C., a través de la Secretaría General elaborará e 
implementará un reglamento para el uso de la Biblioteca Carlos Lleras Restrepo de 

esta Corporación.
100

Resolución 0849 de 2024, de 
reglamentación de la 

Biblioteca

Resolución 0849 de 
2024

09/12/2024 CUMPLIDO
En sesión del 12/12/2024 se presenta la Resolución por la cuál se reglamenta el uso de la biblioteca, documento que fue previamente enviado 

a las Organizaciones sindicales para sus aportes y comentarios

Se presenta la resolución 0785 de 2024 en sesión del 14 de noviembre de 2024. Las asociaciones 
sindicales no se pronuncian sobre otras modificaciones. 
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